
Consulta Pública sobre Lineamientos SNII 11/1/2016 / 2:12 PM

Número de Consulta a asignar Uso exclusivo del IFT

Nombre completo ó en su caso, del 

representante legal

Razón social o denominación 

social

Personalidad con que acude (a 

nombre propio o en representación de un

tercero).

Documento para la acreditación de

la representación: 

En caso de contar con representante

legal, adjuntar copia digitalizada del 

Lineamientos

Con referencia del 

numeral, fracción 

o parrafo que 

corresponda.

Comentarios, opiniones y propuestas

FORMATO DE CONSULTA PÚBLICA

Consulta Pública del "ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA Y ACCESO DE 

INFORMACIÓN POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS, AUTORIZADOS, PARTICULARES, 

INSTITUCIONES PÚBLICAS, UNIVERSIDADES Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN, PARA LA 

CONFORMACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE INFRAESTRUCTURA"

Poder Notarial

ALVARO GUILLERMO HARO GUERRERO

TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V.

En Representacion de un Tercero (Personas Morales)

AVISO IMPORTANTE: Los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas durante la vigencia de la presente consulta pública, serán divulgados íntegramente en el portal electrónico del 

Instituto y, en ese sentido, serán considerados invariablemente públicos. En caso de que dentro de los documentos que remita se advierta información distinta a su nombre y opinión y que 

éstos tengan el carácter de confidencial se procederá a su protección. Con relación al nombre y la opinión de quien participa en este ejercicio, se entiende que otorga su consentimiento expreso 

para la difusión de dichos datos, cuando menos en el portal del Instituto. Ello, toda vez que la naturaleza de las consultas públicas consiste en promover la participación ciudadana y 

transparentar el proceso de elaboración de nuevas regulaciones, así como de cualquier otro asunto que estime el Pleno del Instituto a efecto de generar un espacio de intercambio de 

información, opiniones y puntos de vista sobre cualquier tema de interés que este órgano constitucional autónomo someta al escrutinio público, en términos de lo dispuesto por el artículo 120, 

fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

(Acepta términos)
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SEGUNDO III

Se debe aclara el párrafo para que aplique a los particulares que ya hayan puesto a disposición lugares. 

Anteproyecto.- En su caso, los Particulares, que deseen poner a disposición de los Concesionarios …

Propuesta.- En su caso, los Particulares que pongan a disposición de los Concesionarios …

TERCERO N/A
* Los concesionarios y autorizados que utilicen infraestructura pasiva o derechos de vía de terceros deberán entregar la 

información al Instituto y en los contratos deberán establecer mecanismos que aseguren la entrega al instituto. 

(Seleccione una opción del 

listado)

COMENTARIO.- Si se entrega la información solicitada, no es necesario la entrega del contrato, puesto que el objetivo 

del SNII no es conocer los costos con los que las partes arriendan la infraestructura, siendomás que suficiente que se 

entregue la información y una declaración de ambas partes en el que señalen que en efecto han suscrito un contrato de 

arrendamiento de infraestructura y la vigencia de éste.

QUINTO XXII

Se debe de modificar puesto que la definición no va de acorde al objeto del SNII, puesto que es el de contener la 

información de la Infraestructura existente, y no así de aquella que pudiera o quisiera un particular dar en 

arrendamiento.

(Seleccione una opción del 

listado)
Anteproyecto.- Persona física o moral cuyo Sitio Privado es susceptible de ser registrado en el SNII.

(Seleccione una opción del 

listado)
Propuesta.- Persona física o moral cuyo Sitio Privado ha sido registrado en el SNII.

QUINTO XXVI

De acorde a los comentarios sugeridos a la definición de particulares, la definición de sitio privado de igual manera se 

debe modificar toda vez que el objetivo del SNII es preciso, y es necesario que sólo se cuente con aquella 

infraestructura disponible, y no así aquella que pudiera existir.

(Seleccione una opción del 

listado)

Anteproyecto.- Bien inmueble, derecho de vía o infraestructura pasiva, respecto del cual un Particular tiene derecho 

suficiente sobre para poner a disposición de los Concesionarios para la instalación de Infraestructura.
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(Seleccione una opción del 

listado)

Propuesta.- Bien inmueble, derecho de vía o infraestructura pasiva puesta a disposición por un Particular respecto del 

cual tiene derecho suficiente para poner a disposición de los Concesionarios para la instalación de Infraestructura.

DÉCIMO_TERCERO N/A

Se sugiere modificar la cláusula DÉCIMO TERCERA, ya que no contempla el supuesto de que no se inscriba un nuevo 

representante, por lo que se deberá de establecer un mecanismo para dar baja al representante legal sin llevar a cabo 

una sustitución.

DÉCIMO_SÉPTIMO

Atendiendo que el Sujeto Interesado es aquel que acredite debidamente ante el Instituto su Interés en ser 

Concesionarios o en su caso autorizados, consideramos que éstos no deben de tener acceso al SNII puesto que son 

agentes que hasta en tanto se les entregue su título que los avale como concesionarios o autorizados, jurídicamente no 

tienen un interés jurídico para consultar el SNII, ya que lo contrario podría generar problemas de seguridad en las 

instalaciones.

VIGÉSIMO_QUINTO N/A Se debe de tener la opción de poder indicar que no existen planes para desplegar infraestructura y avalar la existente.

(Seleccione una opción del 

listado)

En caso contrario, ambas partes, tanto el IFT como los Concesionarios y Autorizados estarán revisando y repitiendo la 

información de manera anual, cayendo en cargas excesivas de trabajo que pueden evitarse y agilizar así la 

actualización del SNII.

TRIGÉSIMO_SEGUNDO 

Cuando los Archivos Vectoriales estén corruptos, sean inintelegibles o no cumplan con alguna de las características 

listadas, si bien se considerará una carga nula, el IFT deberá de dar aviso de dicha situación para que el responsable 

subsane el problema y no se le tenga por incumplido.

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

Página 3 de 13



Consulta Pública sobre Lineamientos SNII 11/1/2016 / 2:12 PM

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

Página 4 de 13



Consulta Pública sobre Lineamientos SNII 11/1/2016 / 2:12 PM

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)

(Seleccione una opción del 

listado)
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